
 

 

 
 

Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal Circasia Quindío 

 
 

 

                 Marzo nueve de dos mil veintitrés. 
              

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante : URBANIZACIÓN LOS ABEDULES  
Demandado : SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. SAE 

Radicación : 631904089002 2016 00071 00 

Sustanciación : 0068 

 

No se dará trámite a la solicitud presentada por la abogada Gloria Marcela Ballen Cerón, 

con destino al proceso de la referencia, de medida cautelar respecto de dineros en cuenta 

que posea Juan Diego Espinosa Ramírez, en NEQUI, pues como es de su conocimiento 

mediante auto del 11 de diciembre de 2019, se desvinculo del trámite del presente 

proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Jueza  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
10 DE MARZO DE 2023 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA   
SECRETARIA  
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